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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexo de quien se ostenta como Director General de 
Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Gobierno de la Ciudad de México. 

017117 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

I. Manifestaciones y designaciones. Agréguense al expediente, para 

que surtan efectos legales, el escrito y anexo del Director General de Servicios 
Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de 
la Ciudad de México, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta1, desahogando la vista ordenada mediante proveído de cinco de agosto 

del año en curso, al realizar diversas manifestaciones en el presente recurso de 

reclamación. 

Asimismo, se tiene al promovente designando delegados y señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

citada ley. 

II. Envío de expediente a Sala. Por otra parte, visto el estado procesal que 

guarda este asunto y toda vez que conforme a la certificación que obra en autos, 

ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las partes para 

que manifestaran lo que a su derecho convenga, envíese este expediente para 
 

1 De conformidad con la documental que acompaña para tal efecto y en términos de los numerales siguientes: 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. 
Artículo 230 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
Corresponde a la Dirección General de Servicios Legales: 
I. Representar a la Administración Pública en los juicios en que ésta sea parte; 
II. Intervenir en los Juicios de Amparo, cuando la persona Titular de la Jefatura de Gobierno tenga el carácter de autoridad 
responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno; 
así como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los informes previos y justificados cuando la importancia 
del asunto así lo amerite. Asimismo, intervendrá en los juicios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 
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su radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, designado como 

ponente en este recurso; esto, con fundamento en el artículo 53 de la Ley 

Reglamentaria. 

III. Habilitación de días y horas. Por la naturaleza e importancia de este 

medio de impugnación, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
LATF/EGPR/ANRP 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 414722 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T21:43:19Z / 18/09/2024T15:43:19-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T21:45:05Z / 18/09/2024T15:45:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T21:43:19Z / 18/09/2024T15:43:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7589446 
Datos estampillados 339927847A687D1E675AB98535831CEA76F105438C65D3884B3B9A2044F903B7 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T00:25:08Z / 17/09/2024T18:25:08-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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92 15 36 46 de ee aa ee 6c 75 db e7 8d be 97 3d 55 2d b6 0c 35 6a 14 91 01 7a 25 c8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T00:25:29Z / 17/09/2024T18:25:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 18/09/2024T00:25:08Z / 17/09/2024T18:25:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7585680 
Datos estampillados A82F7831C15B5709769F10C8ABD7774A933A4E0B38C935CD64F55158C8685297 

 

 
 
 
 
 




